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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informando que se allegó solicitud de 

levantamiento de medida cautelar, la cual muy a pesar de las múltiples solicitudes venían 

sin radicado y sin el nombre de las partes, lo que impedía agregarlas al expediente virtual, 

dejo constancia que se hizo solicitud al centro de servicios pidiendo todos los radicados en 

donde la empresa TRANSBORDAR fungiera como parte demandada, sin que a la fecha lo 

hubiere realizado, sin embargo; el abogado Jesús Enrique Areiza hasta el día de hoy envió 

documento con radicado del proceso al cuál iba dirigida la petición. Sírvase proveer. 

 

El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 

 

                       Montería, diecinueve (19)  de abril   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE NIT 
890.300.279-4 

DEMANDADO TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S. 
NIT 812.000.250-0 y CARLOS EDUARDO 
OCHOA VELEZ C.C. N° 70.560.267 

RADICADO 230013103003 2020-000178-00. 
 

ASUNTO AUTO –  

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verificó que, la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA  en 
auto consecutivo 650-00067 de fecha 01 de febrero de 2021 dentro del proceso de 
REORGANIZACION EMPRESARIAL de TRANSPORTES TRANSBORDAR SAS NIT. 
812000250-0, en el literal c y d, del numeral NOVENO, ordenó: 
 

 
 
Que, este despacho junto con la orden de apremio (19-01-2021), ordenó el decreto medidas 
cautelas, así:  
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Ahora bien, el petente trae como sustento de su solicitud el auto de fecha 21 de mayo de 
2021 y oficio N° 2022-07-001253 de fecha 14 de marzo de 2022 proveniente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES- INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, en 
cual se resolvió: 
 

I 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho advierte la procedencia de la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar al haber operado esta por ministerio de la ley, con la 
indicación que la misma se levantara solo frente al demandado TRANSPORTES 
TRANSBORDAR S.A.S. NIT 812.000.250-0;  en cuanto a la entrega de los dineros al 
deudor (literal de) se ordena la conversión de los títulos judiciales a favor del proceso de 
reorganización únicamente frente al demandado TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S. 
NIT 812.000.250-0, paro lo cual deberán tener en cuenta el número de expediente que en 
el portal web transacción del banco Agrario de Colombia sea designado. 
Así las cosas, esta judicatura  accederá a lo pretendido por el representante legal de 
la Sociedad TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    LEVANTAR la medida cautelar de embargo  sobre las cuentas bancarias, 
corrientes o ahorro que llegaren a tener el ejecutado TRASPORTES TRANSBORDAR 
S.A.S NIT 812.000.250-, en los bancos: BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO 
AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCOLOMBIA. Límite de embargo $ 265.269.604. Ofíciese por secretaria  a 
las diferentes entidades bancarias. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR la conversión de los títulos judiciales a favor del proceso de 
reorganización únicamente frente a TRANSPORTES TRANSBORDAR S.A.S, paro lo cual 
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deberán tener en cuenta el número de expediente que en el portal web transacción del 
banco Agrario de Colombia sea designado. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
 

DHA 
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